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A L A R E Y N A N V E S T R A S E Ñ O R A , 
en que fe da modo, y fórma para quitar los tri

butos, fin meíiofcabo de la Real hazien-
da, v con aliuio gen eral de 
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Anuel MajersjContrafte del Oro^y Plata de V.Mag.y de fu Real 
JJVX Gorte5di^*t^pueíloafu5Realesples,yGonzelo de fu Reai 
íeruiLÍo^y en reconocimiento de los mtachos fauores, que e i , y fus ante-
ceffores han recibido por largos,y continuados años de la Auguftilsima 
Cafa de Auftria^equlen fonvaííailoSjy criados, fe ka pueftoa co^íade•• 
rar ^ que medio fe podia tomar en el tiempo prefente para confeguir el 
aliuio de los vaflallosifin minoración de la Real hazienda. Y coníideran* 
do5que el eftar tan cargados ios vaífallosyno es por culpa del Principe, 
que tiernamente los amauâ y los amajni tampoco lo emporqué la tengan 
los primeros Miniftros, fino es por Jas ncceísidades > y ocafiones tan vfí 
gentcs^y promptas^que erí el eípacio de treinta años, y mas, que eonci» 
nuamente han durado las guerras con losChriftianifsimos Reyes de Fran
cia,y Reyno de Portugal^ias qualeshaníidojy dadoocafion a biilcár cfe» 
ferentes,y promptos íócorros,a que no era fuficiente,ni baftaua la Rega>-
lia^ni hazienda Real para eI¡o3y afsi era for^ofo valerfe de la ayuda de los 
vaífalIos,como es razón que fe haga.Como acuden los miembros,y par
tes del cüerpo a focorrer a lacabega, quando fe ve en peligro, afsi es ne-
ceífariojy no folamente néceffariojfino fbr^ofo el que los miembrds del 
cuerpo defta Monarquia^de quien es Gabela nueftro Rey j y Señor, le 
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^cuáamos cáela vnS «n el lugar que le clipierc en ene cHerjpo l con nuef-
trasíia3S4^das-5perÍx}nas,y tu€r^a%ÍÍB exceptuad eoía alguna; conocien* 
do>^ucde fu coakruaeioí^y aumento rduita el nueftro;y que fintiendo 
alguna nainoraciónjó dolor k Cabe^a^toáas las demás partes del cuerpo 
eítán dcícompucífta&iafsi lo hanfaecho todos nueftros PueblosElpanoles, 
y eípero en íu mucha leaitad^y zeio^que tienen al Real leruiaio,que afsi 
lo continuarán9Y porque algunas UeUíidos mas de iu nccelsidad, y poca 
Goníideracion)nodef4ítadeieaitad(queeltonocabe^n pechos Efpaño-
ies }han diejjo,que auiendoíe acabaüo las guerras con el Rey Chriftia-
•niís"iíño,y aiuíl^do | p Portugal las que auia^er^neeeiiario el que fe les ali 
uiaífen de algunos tribucos^delos que para dicjias guerras fe auian echa
do. Señora,aqui es donde entra lampea confideracié^pues no es porsible, 
ni imaginab e en buena rázoñ,el que hafta aora íe pueda auer hecho^por 
quanto los empeños que fe hizieton para el íbeorro de dichas guerras en 
treidta años continuos^uc las timo el Rey nueftro Señor ( q fanta gloria 
aya )y auiédofe continuado en fe menoredad de nueítro Rey ̂ y Señor{q 
Diosguarde)compíe han podidocxtingair,ni quitar en taníolamente 
ocho mcíes, que haque íc publicamá las pazes con Francia^y poco mas 
las de Portugal ?Pues para que con el ayuda de Dios fe comiece fu aliuio, 
ün perjuizio de la R'íal haziéda,y eñ aliaió de los vaífalios5ha difcumdo 
la forma íiguiSte: Proteftado ante todas cofas^q IQ q le ha mouido a eferi 
tur eíle papel^ej prinGÍpalme:e la h5r%y gioria de-Diosilealtad^amor, y 
obligación q tiene a fu Rey ,y SeSor#v Caridad con fus próximos los vaí-
íallo^f no ius conueniencias^aumentosjni preíeníiones,paeseftás tío ks 
tiene,ni aquellas folícita,íino tfan folamente los motiuos dichos. 

Primeramentc^íi a VéMageftad pareciere conueniépte el rííandar po
ner en execucion efte diicurío ,que fe mencionará en efte papel, fe feruirá 
de mandar nombrar vna períona de aütoridad^y zelo c5ucniente,al qual 
te andará fe le den los ínftrumentos nccelfarios para íu éxecuúion $ y afsi-
imfmo nombrará perfonas inteiigentes^qu? le aísiftan a exeeutar fus or-» 
detteSjpara lo quaí no ferá necelíario ocupar muchas perfonas. 

La primera orden ferá el mandar,que con toda claridad diftineioa 
íe de vna reIacic^,adonde tocare el darlajde todas las cantidades que m5 
^aren todos lo^ tributos nueuamente impueftos en el eafeo de Madridjfia 
referuar algunos,afsi de lo comeñible^corao de qualquiera otro genero^ 
que fe huuieren impueílo, y loque montan fu principal, y réditos, ex
cepto bsalcaualas5q deltas no fe haze mencion^íino de tan folatmente lói 
impueftos todos^q fe han acrecitado fobre dla^ün referuaf cofa alguna. 

Sabido loque ínofctan dichos tributos nueuartlente impueftos,fe tná-
dará acudir a todas las Parroquias jen las quales fe Ies pedirá aí Cura , 6 
fus Tenientes den vna relación dé lós vezinos que tiene fu Par foqu ia , éfi 
la qaaUpoco mas jó menos^diga fu pofeibilidadilo quaí por el porte de la 
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psrfona no es muy dificil de difcurnr,aünque tfta circ^níláncia no fera 
precíÍÁinente neccíiana^como adelante íe verá. 

Tcoiendo lasdiena^dosnotiGiasdcio que montan todos los dichos 
trib'utosyy aísimikno de los veziiios.de que ie compone el caico de Wclft 
drid/jn reíeruar nuiguno^de ninguna excepcion^y caiidud que íea^ aísi 
Ecleíiafticos,comD SwCulares,exceptü ias Keligiüncsuodos los dichos íe 
graduarán en feis generoso dmiuoa^s,c^nroraie a tus poísibiÍidades,pa" 
ra (|us.entre ellos le reparta retpeíluianiente ia cantidad en que cituuie-
re empeñado Madrid^aísi de íu principal^como de ius redicos:lo quaile 
hará con la tacilidad^que adelante le ̂ era* 

Hafta aquijSeáorajtodós losque leyeren efte papel̂ me parece que dr 
rán abíolutarninte,quenoesbueno^Diconueniéi:eiu^xeeucio?por quá-^ 
to en la contnbaeioa no exceptüomngun genero de gentê ni Eclefiafti-
cos,ni Secülaire^y queel conleguirio ierámuy dificu ? en quanto a loŝ  
feî  géneros' de grenteŝ a qüe íe reduce lu paga: y aisinmimo .dificultarán: 
fu caoran^corno impolsibie. A lo quai rcipondo^ue no íe haga juizio 
defte pap-Uhafta tanto que íe aya leído todo j y en el iefh aliará la gran
de vtihdad,que defde luego fe experimentará^que ler á de mas de la mi-; 
tad da loque al prelentc íe paga:y deipuesde pagados los principales, y 
rcditosjie té irá aliuio en el todo, como fe vera reducido abreue demóf-
tracion de quéntá,Gon ei exámpío que ie ligue. 

Bagamos joizio en el préíenteexempb^que Madrid confta deíeten-
ta .mil vezinos?queeiI j^pocomas^ó mdnos^íon los que tendrá dicha V i -
lla:y que deílos^los qtúíiieñtos dellosferan dd primero genero ^ que pe-1 
dimos íe diuida: Los cinco mil vtezinos^oníideramosíetán déla fegunda^ 
Gerarquia,6 genero: Lo > treinta mil vezinos^de la terceratLos veinte mil-
de la quarta: Los ocho mil vezinos^de la,quintará los feis mil y quinien
tos yezinosva cumplimiénto de los fetenta mil , que aonfideramos ferátí 
delíextogenero,ód¡uiíion delUgslos. :r , : : igicítü!^ yt:.n: ü fe»! 

Aora pairaremos a hazer juizio,que los tributos nueuamete impuef-
tos^que tiene Madrid5afsi porfus principales ,como por fus reditos( ex-
cepto^comoeftá dichonas alcaualas,que en efta parte no fe habla , íino^ 
folatjtetpte de los tributos nueuamente impueftos:)y que dichos tributos 
monten ííi cantidad de principal,y reditos^íeis millones de ducados IUOS 
quales fe repartirán entre las íeis fuertes^) géneros de gente, en eftama^ 
ñera, Í>¿> ^•.•^fcrb^hlc r rfeüpOQ Yj i 

..m El primero generor6 dluifion de gente/e confidera-
^Táfer todosuquel!osrque fu poíslbilidad alcatncare a 

pagar de alquüef de caía a quinientos ducados, y de al ~ 
arribaba los quales fe les repartirá trecientos ducados 
a cada vno.Y por quanto fe coníidera,que de efte gene-
rojo graduación avrá en Madrid hafta quinientos ve-
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tombí-fl méñtiúi. áiekos trecictos áucaáós tfadá vno> 
láeato y cift^úeiita mil ducados* i f óQóbói 

El fegudo g^íier© lera de todos a^üellós qüc fu pof-
fibiiidad aiean^are a pagar de alquiler de cala de do* 
tientos y cuiquenta ducados^aita quinientosjy deftos 
íeconfideraavrahaítaeinconaiivezinos^a los quales 
fc les repartirá a ducientos dugadc^ a eada vao^y nioü^ 
taran vn millón de ducados, t .ooojjooq 

El tercero genero (era de codos aqúellos qúe fu pof-
fibilidad alcanzare a pagar de alquüer de cala de cien
to y cínqucnta ducados^ haíta ducientosy einquenta^ 
y deílos íé coníidcra avrá en Madrid treinta mu vczi-
nos^alosqualesfeles repartirá a ciento y veinte du
cados a cada vno^y montarán tres milioncs^y ieilciétos 
milducádosé i 

El quarto generoso diuifioft de gente ^ ferá de todos 
aquellos^que íü poísibilidad alcanzare a pagar de al^ 
quiht de dafi de OGhenta ducados, halla ciento y cin-
quentaj i los quales íe les repartirá a íélenta ducados a 
cada vno|de ios quales fe confidera avrá veinte mil ve-
Jzjnoŝ y eííos montan a dicho reípcto vn millón, y du-
eicntos mil ducados, t •toogooo^ 

La quidta graduación, 6 gcncrp rferá de aquellos, 
que li i poísibilidad alcanzare a poder pagar de alquiler 
de cafa de treinta dueados^hafta déhenta 5 y íé conlicks 
ía aVrá defte genero ochenta mil vexinos^a los quales fe 
Icsrcpartírá a veinte ducados a cada vno^y montan 
ciento y f-ftnta mil ducadosi í So^ooóí 

Lafexta,y vltimagraduación ferá de aquellos que 
pagaren de alquiler de cafa de diez díicados^haíla trein 
tajde los quafes fe confidera avráieis mil y quinientos 
vezinosja los quales fe les repartirá a ocho ducados a 
cada vno^y rhontan dnquenta y dos itiil ducados^ '$ lyoooz 

Las quales dichas partidas^fegun vari diuididat ^ ^ i l 
quanto a vezinos^hazert fetenta mil 5 qiie es el primero 
prefupueftoiY en quanto a cantidad, con que han de 
contribuir,montan, al refpeto, dichos feis millones 9 y-*—-^——^ 
ámto y fefenca y- dos mil ducados* ~ t 1 * ^ 0 0 0 * 



D I F I C V L T A D E S , I G B i E C C I O N E S 
^ue fe ofrecerán para loaqui propucftoA 
^ p n > ^ y (olucionés aellas; 

N A De lasdifiealtaaesferadezJr^quc feramu deíiáV 
zer feparaeion de los feis genefosde gentes, que fe difcurrert 
en eíte papel :y álsimiíirio5qúe aatque efte hecha^patece que 

rp es "igual el partido de todo!* refpeftiwarnenf e ̂  pof quánto aquí fe 
propone,quq el que paga dé alquiler de caía de ciento y cinquenta dii 
cado^haiía ducientos y cínquentajque pague ciento y veinte düca-t • 

d^ssy en síle eafojy al reípeéto en los demasjpareee íe halla agrauia-
do clque paga ciento y cinquenta ducados de alquiler de dafa, coti 
el q^e piga ducientos y quarenta 5 pues haftatanto qüe llegue a 
ducientosy ,GÍnqUema5npfe pide,queelVno5niclotfd pague mas de 
fo!a mente cierno y veinte ducadosfyetí efte tol derrtas réf' 
ppftiuamerite ay djítpiíancia; ^ , 

A lo qual fe rcfpo ie,que lo qüe en efte papel fe praílícajrío es maá 
de poner exemplo de como fe puede quitar todos los tributos fin 
rómonicidn de la Rcalhazienda^yaÜuio generál da todos ios vaífa-
llps.^cn tanta ¿antidid^ que es masde la mitad de lo qua al prelente 
pagan:y efloíefu|^nefer aIprefcñt¿,pdr quarlto deípiies (que por 
efte medio fe ayari acabado de ejÉungaír los principales)íéfál el ali-
pió en el todot y difponicndolo afsi Nueftro Señor ^ tari folamenté 
con que na fe nos leuantc alguna nu^ua guerra 5 qud en tal cafo, quei 
ía huuiefle 5 6 feleuamaíTe (Id que fu Diuina Bondad no permita Me
na fofgofo?pof todas lás Leyes Diuina^y humana^jel ayudar, y fo-
correr nueuanícnte a nueftro Rey con nueftras fuerzas, y cantidades, 
conforme Ip pidiere la ocafion,y tiempo. P^ro para facilitar la difi-
cúltadjCjue fe puede ofrecer en la diaiííon Ái íós feis géneros de fuge^ 
tosyque aqui le dlfcurrcn^y que no tengan quexa ningunos^ por pafe-
eerles^que refpeftiuamente no eftan graduados ígüalitíentc en dicha 
pagá/e podra hazer, fiendo Vucftra Mageftad fefuida de mandar, 
que todós pagtien al refpecío de ía rBÍtad,que pagaren de alquiler de 
cafa^excepto íes de la primera Gerarquia 5 o genefo^qqé-esíde qui^ 
lúentos ducados arriba; los quales^ailnque el aíqtiiler de la cafa, que 
ocuparenjmonte mas de lo^ dichos qüinientós ducados ? rnil^onias^ 
cumplan con pagar dichos trecientos ducados^ pues en dfté genero, 
ihuchos pagan a milyy a mil y quinientos ducados, no tanto por ne< 
^efsiurque la cafas fea» demafiadamente g r a d e é , quamó por 
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liallaríe a propofito para fu viulpnda de los dos excefTos de mayor 
a menor ordinariamente fe arriman a que fea mayor ̂ logrando por ef-" 
te mediáel^ícercitar la Caridad cotí algunos doraeíticos de fu cala, 
dándoles eri aquello que excede a lo que han menefterjcafa en que v i -
uamCon lo qualcáGlüyoetiquántóacftepuntOjporparecerme^quc 
el difppnerle en eiía forniaiferá^y fe confeguira con mucha mas facili-
dad^qus en la diuiíion de géneros de gentes. Y en quanto a la fuma dc: 
la contribución ferá la mifm^muy poco mas,ó menosí y ninguno fe 
f(íntiraagrauiado¿ 

La íegunda dificultad5qüe mé parece fe ofrecera,fera el dar form^" 
pára fu cobranGa^por quanto parece ferá algo dificultóla^ 

A lóqualrefpoddo^quceftojquc mirado afsi por mayor ^ parece 
müy dificultolb^enmiíentireslomasfacilí y que Ib conleguirácon 
itíUchafacilidad^y con poca ócüpációrt de íügecos ^ que c i Vno de los 
pantos mas neceííarios^y maicónueftienteá a la Real haziettda, y al 
aÜuiode íos vaíTallos jpues afsi como la piedrá defeubre fus quilates 
ai oroj no obftante eflo^eíi tatltaá piedlas le pueden tocar ^ que le gaf-
ten algo de fu cantidad^aunque rio de fu calidad ^ por qüabto íiempre 
queíe todare;queda alguna porcion(aunquC minima) pegada en la 
piédra jafsi de las Cantidades pecuniarias^las piedras del toque dellas 
Ion las manos por donde paí$n:y afsi por quañtas medos manos paf« 
fárén^íera mé)or,por cuitar los incotluenienteá de fu minotacIon*Para 
lo qual Vueftra Mageftad fera feruida de mandar^que períonas de to
da iatisfacion fe nombren por Parroquias para fu cobfanga^ afianzan-
do,y dándoles vn falaridconuenienteimandafído porier: todo cuidador 
en qüe para efte efefto fe büfque hombre para oficio y no oficio para 
hombrejporquedebuícaraeftos^íé quieren ha^ef hombres a cofta 
de los oficiosjó por mejot dé^irjacdflíadetodo^aquellosjque hn^h 
menen dependencia con eilos^deteniedoks las pagasde las cantidades 
q dellos han de aüer.y efto lo haze por el aproU-«Gham¡eto>que fe les 
íigue de los réditos que lleüari a aquellos adonde tkneii embarazada 
el dinerOjCon qüe puntualifiente auiaíi de cumplir con quie a los pía» 
f os feñiiados lo huuiere de aueride que fe figiXQ deícTedito a quien no? 
tiene culpa ed la diláclon^y el aproaechamiento(aunque injuílo )fo-j 
íamenteeádertosjy debufear aaqueíIos,fe íiguecredíCo en lo pun
tual de las pagasjpor quanto como ya fon hombres para oficio , no 
necefsitan deha^erfea cofta del oficio lo que ya fon : y ellos, no lb< 
lamente pagan puntualmente a los plagos^fino que como van cobra* 
do de quien deben cobrar,al mifmo tiempo pagan al que deuen pa« 
gaf,ade¡antandolo muchas vezes, ocalíonando t ñ o el no valerfedel 
dinero^ni diuertirlo en otra cofa mas de en aquello para que efta dc4 
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tíícaífo^dáh^o p S r c a m r a o i i ^ i t o a r q á i c n ' l o í pufo tn el püefto, y 
acreccntandofele á íi miftno,conrentandole con el falario que fe les íeña--
Ia.Pues,SeHora>deños fe nombraran dos íugetos para la Parroquia de S.' 
Martin^os para San Gines^dós para San Luis^dos pafá SanSebaíl¡an5dos 
para San Iufto,fe5álandó á üada Vno deftos fu quaftel en la mifma Parro
quia^ á Santa Cruz fe le feñalarávno,^ Santa Mafia j y San Nicolás vno 
para ambas^Saocrago^ San íuan vno para áriibas^San Sálvador^y SanMi* 
guel vno para ambaŝ San Pcdfovy Satf Andf es vno para ambas:a los qua* 
les afsimiímo fe les hará bueno á cada vno el falário,qüe pareciere com
petente paiíáfî Gomo eñadichojy pafá dos criados cobradores, qüecadaj 
vno tengan para cobfar.Con que fe halla f educida toda la cobranza de 
la renca de Madrid a quinze falafios de mayor fupóíicionjy a treinta fala* 
ríos inferiores.Y para que eílos^que afsi fueren riómbfados^cobfetí de loŝ  
fagetos, de quien huuiereh de percibir la cantidad ^on facilidadjy íiq 
quicbras^VuVíágie feruira de mandar,qüs todos íós dueños de las cafas 
cobren de fas inquilinos lacantidád qué tesfileíd íépáftláá á cada vno, 
dc la mifma forma,y manera que cóbf árl cí áíqüiléf de fti dáfa ¿ á eftllo de 
Cortejada medio año adelantadojpuesdeiíb no fe les figué embaraco 
alguno^aes el mifmoeftoruo^ó embarazo tiene cí cobrar veinte, que 
treinca-.íolo fe leá aduertira,qaé eri las cartas de pago que dieren i fus itl-; 
qailinosefpecifiquen: Son los tantos reales dellos por eí alquilar del 
quarto de caía^para que en todo tiempo fe fepa lo qué renta; y fenccien-
dofe,y acabandofe de pagar todos tos ¿mpcños dichosjbueluan á correr 
al mifmo precio que fe eftauan^y losot^s tantos reales para acudir con 
ellos a fu Mageílad^que Dios guarde, pafá el defempeño de Madrid^ Y 
en quanto á los* vacíos que huuiere cd las dafas, que afsi como fe defem-» 
baracarc algún quarto de caía, o cafa fola ^ayan de dar quenta á la per-
fona que por V. Mageftad eftuuiefc nombrada jcortló dicho es, y afsímif-
moquando feboluiere a ocupar, para que fe le defquenteri refpeótiua-
Hiente al dicho dueño de la cafa de lo que por efta razón del auia de aüec 
k perfona nombrada por V.Mageflad .Y en quanto a la quenta que hu
uiere de dar dicha peffona del dinero que ha entrado en fu poder ^ fe le 
haga cargo por cntero^y en la data que diere, fe le reciban en qüentá las 
quiebras que huuiere auido, juntamente con lo que huuiere pagado. Y( 
en quanto al punto de los vacíos,con fu relación jurada,fe Ies haga; 
buenosjócomomasfevea^queconuengaal Real feruicio. Por efta fot* 
ma de execucion me parece baftantemente facilitada efta materia, pues 
á I05 fugetos que fueren nombrados para dicha cobranca, no fe les figue 
mas traba jo,que el cobrar de los dueños de las calas, y á eftos elcobrac 
de fas inquilinos al mifmo tiempo que cobraren fus alquileres. 

' v También en efte punto es ncceííariaaducrtir,que lo que huuieren da 
¿oníribuir para dicho efedo las perfonas que yiuier^^ Caía que fue-



fe áekeligióñi 6ReIígiófos ,6dequal(jmcrá Eclcfiaftlco^'cftós falcr 
vezinos la cantidad que fe lés huuiere repartido 7 ayan, y tengan obli-
gácion de acudid con ella a la perlona que por V ; Mageftad eílu-
tíiere nómbrad^eb fu Pát^oquiapía lacobran^a^ y noálosdueños de 
las cofas, pór euitár t i etiíbarago qué puede auer en cl aiierlo de cobraij 
efe los Eclcíiaftíco^auiendo entrado en fu poder* 

La tercera dificultad, y no la menos importaflté> ferala replica del 
Eftado EcIéíiaíH^o^pues dirán que fon cómprehendidos en lo difpucítq 
por eíle papel ¡güdmente cotí los Stcularesó 

A lo qual fe refponde, qae ^n quanto á los ftéliglofos, y Relígiofas* 
no fe tomá énla boeá qué paguen nada^ pues no ie mencionan en lo 
aquldiípueíte fas fiuiendas, antes bien íe Ies figue mucho aumento^ 
pues impórcará mas dé duplicado lo que fe Ies feguirá de ahorro ^ en
trando^ como fe prbtinde ^ que entren todas las cofas por las puertas 
libremente, que no lo que fe les hazia bueno en ¿ada vn áño de xc-; 
facción para dicho efefto; Y en quanto al Eftado Eclefiaftico Secular, 
fe les podra ha^er buenos á los dueños de las cafas donde viuieren 
aquello mifmo que fe les cargaua por el c|uarto que dichos EclefiaC-
ticos ocuparen i y para que en eíto tíú aya fraude , ni engaño , fe les 
podrá hazer refacción relpséHuarriénte a los mifmds Ecleíiafticosjpor 
riiand dé fii Sisp&rioir ^ Cómo hafta aora fe les ha dado de los tflba-
tosimpueftos 5 liendo mas difícil de ajuílar, que pof *cftos médios fe* 
rá , con los quales fe les podtá dar ajuftadamente lo que legitima-
mente íes todafe : y por eft^ medio ceífarán los inconuenientes que 
puede auer con los dueños dé> las cafas $ y dichos Ecléfiafticos que-̂  
darán fatisfechosjy afsimifrr^á ViNÍagipodrájfiendd feruida^mandar vfar 
delasconG3fsiones,6Bulas,ijue acerca de efte punto huuiere de fu San-j 
üám¿ v f -¿^tubíhom^K^áñúa^imiihh^ñ^lA.V-H'/ swpxinól: 

Siguefe defpües de ejecutado todo ío que cftá dicho ^ en quanto al 
hazer calculación de todas las cantidades en que eftá empeñado Ma^ 
dridjafsi de prinGipaleg , como de réditos ^ él reconocer por las mif-
mas cantidades^ fi fe podrá pagar con lo difpuefto en vh ano,dos, 6 
tres, b mas ^ y refpeéliuaniente: fi la cantidad del empeño fuere mas 
coníiderable^que la que fe propone en eíle exemplo, fe podrá repartir fu 
paga en dos anos ^ 6 tres, al refpeélo de lo que el todo montare en cada 
vn ano, y al mifmo refpeéto fe repartirá a los vezínos 5 y íiempre parees 
que aunque no fean,ni monten los empeños masque la cantidad dicha 
enefteexeraplo/eráconuenienterepartir íu paga en dos años,con ¡ 0 
qualfehará mas líeuadera,^y fuaue de pagar por la diuifion qué tiene de 
cobrarfeenqaatro plagobvy fér mucho mas aliuio de el Pueblo el pa« 
garlo , como cftá dicho y que no todo junto . Viílo lo dicho V V 
!~stñ 3i;p ¿tbD m mitni fohoq OÍO¿ÍD cjrbib üi^q t a|uf¿ 



J 
^ju í l idoyvque quedan baftántemente cubiertos todos lós débitos,y 
empeños de todos ios tributos naeuamcnteimpueftos. Hn eñe nombre 
4e nueuamente impueftos5Íbn comprehendidos todos^excepto las alcaua 
las,para que del dinero que de eftos efeoos procediere ^ íe pueda pagar 
a las partes que fe Ies deúierc fu principal,y réditos 5 fe íerulrá V , Mag. 
de mandar que lúego,antes de comentar a cobrar de los que afsi lo hu^ 
uieren de pagar,fe aicen,quiten',y leuancen todos los tributos que íe pa
gan en las puertas,para que todo lo que viniere k Madrid de los genero^ 
que lo que aman de rentar^y rentauaaieftüuiersn comprehendidos en di* 
cho tributó,entren libreracte pagando lo que diebo gieneró deuiere de al-
cauala^y no maŝ afsi de lo éómeítible ^Gomo de qualquiera otro genero 
que no lofea.Con lo qual él Puebío^iendo^y experimentando h grande 
conueniencia,y vtiüdad que fe les íigué en la cantidad, acudirán gufto-
fos á pagar ei eftipendio que fe les feñaiar^o deuieren pagar ? eónforrae 
Joaquipropüeftoi 

Y para que en loá que veíidieren los gehéros | nó aya ácrccentamlento 
en los precios en que los deuieren vender 5 V . Mag. íerá ferulda de rnán-
dar jfe haga poftura dellos,y aranzel de los pieciosá cada vno en fu ge-
nerojenlaqualfelesbáiedefuprccid aquello que en cada Vno de íbs 
géneros tocare refpeíliuamenté de lo que eti ellos fe huuiere rebaxado, 
qué antes pagaüan en las entradas de las puertas^y al que Id quebrántate 
fé le caftigue muy íeueramentc^corao eofa que tanto conaiene la obfer̂ f 
uanelaítteílecaíbv 

D E P O N E R E S T E 
papel en cxeeucionlefiguen. 

L primero eŝ el deferripeño de ttídos Idí tributos, un riienofeabó dé 
; laReal Hazienda^antes bien ferá beneficiada en partejcomo adelari* 

tefe verá* j 
Elfegundo,eIáI¡iiiovniuerfaI de tod^s Ids Vaííalídá,pues cdn trí t r i 

buto tan poco coníiderable^refpeólo deí qUe tenianf fe aliuian de lo cre
cido del :y efto fe entiende al prefente,hafta tanto que fe ac .ben de extin« 
guir,y pagar todos los princip ilesVy réditos^ pavís defpues quedarán l i 
ares de eíle,y de los demás 2 íi má& af i 4 q íe en cfté nd ván granados Cel 
que maŝ que fon los de ía primera éUíTe^cinforme al exempío defta queá 
ta)en mas que erí ñáeúé fealés cáda dailds fe¿undd^ en grado decariti* 
dad>en feis reales cada diados tercerón en gradojen tre- reahs, y veinte y 
vn marauediscadadia;lds de! quarto grado5erifeferta y dds marauedi% 
y no cabales cada diajlos del quinto gradOyen veinte marauedis y medio 
cada dia^y el Ínfimo grado^q es el fexto^en ocho mh. y medio cada dia. 

Pues 



f am vifto lo dicho por demonftraclon de qucntá?:qu€€Ílocs.c¡erro ,y 
Hoauiendocoáamaercaeneiia^nas de tan íoiamcntc la caníidad de los 
«mpeáos^ y eííamceradumbrc ie reduce a que cure íu latisfacion vo 
aiíojU dos mas d v io ^ue ie imagina 5 Pues quien por tan corta contribu-
cion dexara de apececeí va beneficio tan coniiüerab ie, y mas eon la con-; 
íideraéionsy eí pcranga de que en eiUndo excingiados ( que por eíte me
dio ie ve que lera breue)ie naiian libres ̂  y exemptos de tributos? Cofa 
que dará mucho aücnto a los vaiiallos 5 para la contribución) que aqui fe 
propone* 

El tercero eŝ que afsi como fe aya cobrado el primero medio ano^que 
íeráadelantado^cenlamiímacantidad que afsi íe huuiere cobrado, ío 
pueden ir pagando principales ^ con que para el legando medio año fe 
aTrán grangeado los réditos 5 c mcerelies pertenecientes a aquella canti
dad que íe cxiinguió,y pagó j y ai mifmo reípeto los demás años a íu cum: 
plimientojcon que lera de grande aprouechamiento a la Real hazienda, 
y mucho mas en ios años poftrcros, al tiempo de acabaríe de extinguir 
los principales^íinocs en cafo que V.Magdeaícruida de guítar^que todo 
fe conuierta en aliuio^y delquento de los principales^qus en tal cafo mas 
breuemente íe concluirá con pagar todo el empeño* 

El quarto esique ai reípeto^y en la miíma iorma que lo aqui propueíi 
to fe puliere en execucion en efta Corte, le podrá hazer en todas las Giu* 
áades^VillaSj y Lugares de eftos Reynosjcon que le aliuiarán los vaiíá^ 
líos de ios íálarios que fe pagan a n*as de íefenta mil íámilias,queeñán re-5 
partidas en eftos Rey nos para fu cobran^ajy eftos^fon las ĉ jftas que ha-
^cn para cobrar los principales^más que montan los miímos principales, 
y lo mas ordinario q acontece, es el afligir a los pobres vaílállos para co* 
brar fusfalari9$5fin extinguir nada de los principalesjcon que los pobres 
fe hallan con la milma deuda,y menoícabada fu ha7Íenda,acrecentada la 
de los cobradores, y nada adelantada la Real, antes bien menoícabada, 
por la poca poíkibilidad que les queda a los deudores para pagar a V . 
Mag.los tributos.Cofa es efta^Señora^ue íe deue atender mucho a el laí 

El quinto es,que todo ei acrecentamiento,quc es muy confiderable, 
que tienen los Arrendadores de las rentable conuertirá por efte medio en 
almio de los vaííallos* 

El fexto es^ue entrando los mantenimientos^y demás géneros por ¡a? 
puertas de Madrid libremente, íe les feguirán a los vaífallos grande ali-
uio en lo barato de los precios,por quanto los mifmos dueños vendrán 
psrfonalmentea venderlos^y todo aquello que auia de tener de vtilidad 
la fegunda mano por donde pafíaífe^fe conuertirá en aliuio de aquellos 
que !o compraren de la primera, cofa que no íerá poco confiderable. 
También fe íigue^que la mucha abutidancia^ haí á que las cofas baxen de 

El 



5 
El fe^tímojque ñ a V.Mag*^ a eflas Réytiós(!o que nueflro Señor «o 

|>c'rmita)fe Ies leuañcaren nucáas guerra:^ necefsidades,en que de prop
io aya méñaíler cantidades eoáliderablcs, fin pagar réditos, ni valeríe 
de hómbres de negocios^ por A camino que en eíle papel fe áfcfteefeaWh 
partiendo vna tercia parte de lo que en el íe prop vna H^^fe po
dra facar de íblámente Madrid mas de dos rhiiloncs dq dircadps, y ref-
peclíuamentefé puede confiderar lo que breuemente poreftc camino fe 
puede facar de todo el ííe^nó. 

El oftauo esjquc cobrahdofe por efte camínosfera de grande aljuip, y 
cónfueló dé los vaíTalIó<?5pór faber con cierta fcienclajqae aquella canti
dad de que fe deíaprópian pab aliuio de las hecefsidades de fu Rey j y Sc# 
fiiór5y para cóníeruacio de fu Mohárqdia'jllegari eritéras á füs Reales m& 
nós,6 a las de fus primeros Minií l ro^üe en quanto para tío aueir niind-, 
ración déllas,todo feirá vnov [üUÍ^ '¿Boom so «íiv fc^sü-ns ¿OÍ 

Señora.en reíblücion eñe caitiltio trie parece c|üe es él rilas íuaué,y pro 
porcionadó para quitar todos los triButos^conaimio de los vatíallós, y 
aumento de la Real Hazienda:Aliuió de losvaífalb^^ razón de qtie 
con vriá corta contribución j y eíEi con eíperaft^a^ de extinguirla Brtiie* 
mcntCifc éfcüfan de pagar lo etcefsi'iS^que al prefente pagana én que fon 
íuego BeiíeiSciado'g erimas de la niitad i como cada vtíb' Ió' podrá re
conocer en fu genero^ coníideirando con atención Id que al preíente Ĵ agâ  
y lo que por efta diíjpoficion fe íes pide^que paguen ¡ y hallará; c|ue iolá-
hiente en los t r ñ genéroá jilas fórgoios^coriió íbíi carne^iiip^y azeyteipá 
gan oy mas cancickd de exceístuo J que Ib que íe pide qti.e paguen 
pór efta difpoficionry efto fe entiende firi tomar eh quinta Id que Baiarsi 
ele precio el paií,c}ue íe juzga l e t l maá de la niitad de! precio,qüe al pre-
feritepaíEi: Aumento de la Real Haáienda^por la mi fuá t t á o n l f n e s hifc 
to es aiondadoy rico el Principefaotno dixo el Emperador iuftiniand ) fóSfa 

^íValJallos fin rkós^y/íiéierra ahondadâ  
Lo dicho Baila para demonílraf la forrtia cjiie fe puede tomar para 

confeguir los intcntos,que fe difcürrenen efte papeljy píareciendofé a V, 
Mag.ler a propofito^y que cdnuiene a fu Rea! feruicio el ponerle en exé-
cucionjen tal cafo fe íigue^qüe lo que en el íe difeurre por exemplo,fe 
podrá íaBer por cierta fciefccla^y demonftf ación de quenta, mandatí-
do execiitar los dos préíupüeftos principales del, cjüe fon jel faBer qüan-
to rtiontan los tributos rtueuamerite imffoeftos i y ¿1 numero de veainos^ 
con la diftincion de fugetbs7 qüe fe há dicho | con lo qüal cotí demonC-
traciones ciertas, yfixas^queíbii étíidefités | íc ré'cenocéfá la mucha 
vtilidad5 que de executarle feconfeguirá. Yauiíqué conozco mi cor
ta fuficiencia,tal qual ella es,lapongo,y dedico a los pies de V. Magefh 
para fifuereferuida de mandar fe execute lo aqüi difpuefto^afsiftirc 

con 



ipenor que 

WVÉKtEmm. 

)n mi plumá,Y quenta al Minlítfo Superior qué para ello fuere feruida 
de nombrar.Todo lo qual haré con el afedo, y voluntad5que piden mis 
•obligaciónesydc criado fie!,y leal vaííaüo/m que por ello pida íe me de 
falario alguno.ni ayuda de cofta^pues mi fin tan lolamente es el feruicio 
de Dios el de V.Mag.Caya vida aumente,como fus criados,y vaííallos 
hemos menefter. 1 

Ñ quanto álo que en efte papel fe dizejque de ta mífma forma que 
_j le puíiere en execucion en cita Corte ^ le podra hazer en todas las 

jGiudadesjViilas^y LugaresdellosReyno^ Eftaciauiulafe ha deentcn* 
der,enqiiantoalaber lo que montan ios tributos nueuamente impuef-
tos en cada vrta de dichas CiudadeSjO Villas^y fabidosjf spartir aquel to
do qus montare entre los vézinos^ graduados en tres géneros, mayor, 
mediano, y menor^no tomando por mftrumento para fu facilidad > como 
lo tomamos en eita Corte,el precio del alquiler de las cafas ^ por quantó 
en eílaGorte el tomarle aísÍ5es nsceffario por laconfufion q hüuiera en h 
graduación de íugetos^ haziendola por otroeamino:y en las demás Ciu
dades ao es neceiiario,ni conueniente^porque lás Cafas vai^y paíTan a tan 
baxos precios,por la abundancia que ay dellas,y pocos que las habitan, 
que fi fe graduaran por ellas los fugetos/uera pofsíble no confeguirfe loá 
^nesque fepretenden^porquanto no llegara al todo ¿ 6 cumplimiento 
de la Cantidad ncéeflaria p^f a fu defempeño. 

También fe aduiert^,que todos los géneros en que fe hiziere baxa qüó 
^a eftuuiercn dentro de Madrid^los quales por fu entrada ya huuieren pa« 
gado lo que les tocare ayan de regiíírar^para hazer buenos a fus dueños 
aquello mifmo que hart pagada,y al prefente fe les baxa^para que lospue 
dan vender al mifmo precio que fe vendieren los que entrare defpuesde 
pueíloefte papel en execücion.Gon lo qual los que afsi los tuuieren na 
irán damnificados en nada,fico que reípeéliuamente eílarán graduados 
como los demás. 
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